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G Ü I E R M O G E M E R f l L D E F I L I P I N 1 1 8 
Secretaría. 

Sección 2.A 

Manila, 8 de Noviembre de 1894. 
Teniendo que ausentarme de esta Capital, para 
Sur de este Arch ip ié lago , vengo en autorizar 

los Excmos. Sres. General 2.0 Cabo. Inten-
nte general de Hacienda y Director general de 

Administración Civi l , para que, durante mi ausen-
se encarguen del despacho ordinario de los 

buntos de su respectiva incumbencia, con arreglo 
lo preceptuado en el apartado 2.0 del art. 11 
IReal Decreto de 9 de Junio de 1878. / 
Comuniqúese y pub l íquese . 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

nido de la plaza para el día 8 de Noviembre de 1894. 
Parada y vigilancia, Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
dia, el Comandante de Arti l lería, D . Benardino 

gaado.—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Juan 
Joutero.—Hospital y provisiones, n ú m . 72. —2 .0 
ipitán.—Vigilancia de á pié, Ar t i l le r ía .—6 .0 Te-
mte.—Paseo de enfermos y música en la L n -
ta, núm. 72. 
De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
uto Mayor, Vicente Vi l las V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 

A Negociado '2.0 
Jos efectos del expediente de defraudación íns -

^0 contra la industrial D,a Isabel Cristóbal, se 
j y Haroa a la misma para que, en el término de 

contar desde la publicación de este anun-
> ,8n la Gaceta oficial, se presente ea la Sección 
í'^Psccion é investigación de la Intendencia ge-
|tl Hacienda advirtiéndola que de no verifi-

1 se fallará el expresado expediente sin oír sus 

la Mayoría del Establecimiento penal de esta plaza, 
se hace saber al público para que los que deseen 
prestar dicho servicio se presenten con sus respec
tivas proposiciones ea pliego cerrado y con entera 
sugeción al citado pliego de condiciones, ante la 
Junta económica de este Establecimiento, que se ha
llará reunida en la Inspección general del Ramo á 
las diez de la m a ñ a n a del dia 15 del presente mes, 
adjudicándose el servicio al que mejor proposición 
haga en progresión descendente á los tipos se
ñalados . 

Manila, 3 de Noviembre de 1894.—El Mayor, 
Pedro Serrano. 2 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Doña Sotera de la Cruz, viuda de D, Eugenio 
Taligoo, y huérfana de D.a Irinea Vanta y de Don 
Eugenio de la Cruz, Sargento encargado que ha sido 
de Telégrafos; se servirá presentarse en esta Inter
vención general y Negociado de Clases Pasivas para 
enterarse de un asunto que le interesa. 

Manila, 20 de Octubre de 1 8 9 4 . « E l Interventor 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 
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lani'a, 5 de Noviembre de 1894.—Jimeno. 2 

^SPEGCION GENERAL DE PRESIDIOS 
i > D E L A S ISLAS FILIPINAS. 
^rizada la Inspección general de Presidios de 
8 l8las, por Superior Decreto de 29 de Octubre 

fcJ1?0 pasado para sacar á pública licitación el 
^010 ̂  adquisición de las provisiones que se ne-
P̂ié? ea ôs Establecimientos penales de esU Ar-

ís a8o durante el presente ejercicio, bajo los t i -
1 efeSPre8ad08 en el pliego de condiciones aprobado 

0 «lúe se halla de manifiesto en la oficina de 
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ESCUELA. NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS. 

Según lo dispuesto por el Decreto Saperior de 15 
de Octubre de 1893 en sus artículos 4.o y 17, se 
avisa á los aspirantes al título de Maestro elemen
tal que los dias 13, 14 y 15 de Enero de 1895 se 
celebrarán los exámenes de reválida, á las horas 
que oportunamente se fijarán en esta Secretaría. 

El órden de exámenes será el de presentación de 
instancias á las cuales deba acompañar la hoja de 
estudios elementales correspodientes. 

Se avisa también que los dias 11 y 12 del pró-^ 
ximo Diciembre son los señalados para los exáme
nes de Ayudantes, los cuales deben sujetarse al 
Programa publicado en la Gaceta del 10 de Marzo 
de 1893: solo se admitirán msUncias hasta el dia 
8 inclusive. 

Manila, 6 de Noviembre de 1894 .« -E l Secretario, 
Antonio P a r é s . 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

TARIFA 3.a 

Empresas varias. 
Industrias de descarga de mercancias) 
trasportes, carruajes de alquiler y 

carros fúnebres. 

1. Cabrestantes 6 grúas de vapor 
que trabajan en los puenos de mar, 
rios navegables y Aduanas para el 
alijo de mercancías . 

P a g a r á n cada una: 
En Manila. . pfs. IIO'OO 
En Xioilo y Cebú. . > 66'00 
En los demás puertos. » SS'OO 
2. Lorchas y cascos para el tras

porte de géneros, frutos ó efectos por 
las cestas, bahías, rios y canales, 
aunque solo se empleen por tempo^ 
rada ó en el servicio de sus dueños. 

P a g a r á n ai año de una sola vez: 
Por cada lorcha. 
Por cada casco. 
3. Barcos menores que acarréan 

maderas desde los puntos de produc
ción y que las desembarcan y venden 
en los muelles de los puertos ó ríos. 
P a g a r á n al año de una sola vez: 

. Por cada embarcación. 
4. Aguadas para buques (Tre

nes de). 
Por cada aljibe ó depósito de agua 

potable, se pagará al año de una 
sola vez. 

5. Carros y carretooes de tras
porte que se dedican por cuenta agena 
al acarréo en el] interior de las po
blaciones y de pueblo á pueblo, ex
cepto los que se empleen en traba
jos agrícolas. 

6. Diligencias, ómnibus, exprés , 
cuyo servicio dure más de seis meses 
paga ráa al año cada uno 

7. Tranvías ó caminos de hierro 
urbanos, servicio permanente ó que 
dure más de seis meses. 

Se pagarán 0*055 milésimos de 
peso por cada metro de los que con
tenga el trayecto, aunque en todo ó 
en parte tenga doble vía. 

Nota, Los tranvías y demás vehí
culos expresados en el núm. 6, cuya 
explotación se haga por compañías 
anómimas, pagarán con arreglo á lo 
prevenido en el núm. 4 de la ta
rifa 1.a 

8. Tartanas ó quiles, carromatas, 
calesas y demás vehícu'os de alqui
ler de dos ruedas, por cada uno. . 

9. Carruagee de cuatro ruedas 
dedicados al servicio público, ya es
tén situados en paradas ó puestos 
fijos, ó ya se alquilen por salidas, 
días y temporadas, paga rán . 

Por cada carruage. 
10. Carros fúnebres (Estableci

mientos de) que además sean agen
cias encargadas de las diligencias 
necesarias para el depósito, conduc
ción y enterramiento de los cadáve
res y celebración de funerales, su
ministrando los efectos fúnebres ne
cesarios á dichos objetos, y pudiendo 
á la vez construir los féretros y a taú
des (véase el decreto del Gobierno 
general de 27 de Setiembre de 1890.) 

En Manila, • . pfs. 165. 
En Iloilo y Cebú . » 110. 
El las demás pobla

ciones. . » 66, 
11 . Carros fúnebres (alquiler de) 

únicamente. 
Por cada uno, 

Juegos públicos permitidos, 
12. Juegos de bolos, cualquiera 

que sea el tiempo que funcionen du
rante el año. 

13. Los de billar, por cada mesa. 

Pesos C. Pesos 

60 
30 

50 

13 

33 

3 

^2 

13 
22 

20" 13 

80 

80 

33 

2 2 

20 

33 

13 
22 

C. 

60 
30 

50 

20 

80 

80 

Pesos 

13 

33 

22 

20 

33 

13 
22 

60 
30 

50 

2 0 

80 

80 

20 

Pesos C. 

6160 
30 

13 

8 

33 

22 

50 

20 

80 

8 0 

33 

13 
22 

44 

22 

11 

20 

14. Los de naipes, tales como 
tresillo y otros análogos no prohi
bidos, sea cualquiera el local donde 
se establezcan, siendo este público. 

Por cada mesa. 
Los juegos de billar y naipes es

tablecidos en los círculos, casinos, 
tertulias y demás sociedades de esta 
clase, satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en los respectivos epígrafes, 
sea cualquiera el número de socios, 

15. Juegos de panguingue. 
Por cada mesa. 

Diversiones y espectáculos públicos 
16. Carreras de caballos en hi

pódromo. 
P a g a r á n por cada función: 
En Manila. . pfs. 
En Iloilo, Cebú, Gavite 

y Batangas. . • 
En las demás pobla-

cienes. . » 
17. Empresas de teatro, enten

diéndose como tales, las que dén fun
ciones piblicas de declamación, canto, 
conciertos, espectáculos pantomími
cos, coreográficos ó de cualquiera otra 
clase. 

Pagarán: 
El 27 I i 2 p g de una entrada com

pleta, las que funcionen de uno 
tres meses. 

El 11 Po del importe de una en
trada completa los en que haya com
pañía menos de un mes, sin bajar de 
diez funciones. 

El l ' l O p g de la entrada com
pleta por cada función, los en que 
haya compañía que dé menos de 
diez funciones. 

Nota: Se considera empresa de 
teatros, ia reunión de rarios actores 
4 artistas que formen compañía para 
ejercer su profesión mancomunada-
mente, y también al dueño ó arren
datario del edificio cuando por su 
cuenta se dén las funciones. 

La liquidación de productos ínte
gros para determinar la respéctiva 
cuota de las empresas de teatros, se 
verificará por los precios ordinarios 
ó de despacho al público de todas 
las localidades y entradas sin excep 
ción alguna, aunque entre ellas las 
hubiese de propiedad particular. 

18. Empresas de circo.—Las de 
caballos ó ejercicios ecuestres, traba
jos de gimnasia, exposición de fie
ras etc. 

Pagarán : 
El 33 p 3 de una entrada com

pleta por temporada de dos ó mág 
meses. 

El 22 p g por la de menos de dos 
meses ó más de uno. 

El 11 p § por la de menos de un 
mes. 

19. Corridas ó funciones de no 
villos ó becerros de muerte. 

Se pagará por cada una: 
En Manila. . pfs. 22. 
En las demás pobla

ciones. . » 1 1 . 

Empresas perMisticas. 
20. Periódicos diarios. 
Se pagará por cada uno: 
En Manila. . pfs. 66* 
En Iloilo y Cebú. . > 33' 
En las demás pobla» 

cienes. . » 16*50 
21. Periódicos de publicación Di. 

semanal. 
En Manila. . pfs. 22' 
En Iloilo y Cebú. . » U ' 
En las demás pobla

ciones. , » 5*50 
22. Periódicos de publicación se

manal. 

Pe«os 

13 

13 

C, 

20 

20 

Pesos 

13 

C. 

20 

13 20 

Pesos 

13 

13 

C. 

20 

20 

tía 

• 31o 

13 

13 

co 
su 

iat 

ái( 
de 
las 

1¡0 

tía 

to 
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gn Mani'a. . pfs- 16 50 
En Iloilo y Cebú. . „ 8'80 
Ea las demás pobla-

cioües, 
23. Periódicos de 

qoiflcenal ó mensual. 
Manila. . pfs. 
líoilo y Cebú. . » 

EQ las demás pobla
ciones. . » 

24. Periódicos y revistas cientí-
flcO-Merarios de administración y de 
jnateria especinl, sea cualquiera el 
periódico en que salgan á iuz. 

* 4 ' 4 0 
publicación 

8'80 
4'40 

2,20 

Pesos C . Pesos C . Pesos C . Pesos C . 

En Manila. . pfs. 8*80 
En las demás pobla

ciones. . (gratis). 

Nota: Del importe de la cuota fi
jada á las publicaciones comprendidas 
en los números 20 al 24 de este epí
grafe son responsables por su órden 
el dueño ó empresario, y el Director 

Guando ninguno de ellos sea co
nocido 6 resultasen insolventes, res
ponderá el dueño del establecimiento 
tipográfico donde aquellas se im 
priman. 

Pesos C Pesos C . Pesos C. Pesos O. 

TARIFA 6.a 
Industria fabril y manufacturera 

construcción. 
y de 

1. Aceite de coco (Fábricas de), ú 
otras sustancias oleaginosas. Paga rán por 
cada prensa movida por agua ó vapor. 

Movidas por caballería y las que ob
tengan el aceite por otros procedimientos. 

2. Aceite de coco (Fábricas de refino) 
se pagará por cada una. 

3. Aibayalde (carbonato de piorno) (Fá
bricas de). 4 

4. Alcohol (Fábricas de), aparato de 
¡os llamados de destilación continua ó de 
coDcentración, por cada arroba que sea 
susceptible de producir en las 12 horas 
qae se consideran al dia laborables. 

5. Alambique ó alquitara intermitente 
y fijo, por cada arroba de alcohol que sea 
susceptible de producir en las 12 horas 
laborables del dia. 

Nota. Guando las fábricas de aguar
diente de caña estén unidas á una fábrica 
k azúcar ó refiao, pagará el 50 p g de 
las cuotas señaladas por los aparatos que 
contengan. 

6. Por cada alambique ó alquitara 
conocidos comunmente en el país con el 
nombre de, cauas. 

T. Azúcar (Fábricas para la elabora
ción de) cuyos aparatos para la defecación 
de' jago de la caña, ^sean de hierro, ma
dera 6 piedra movidos por agua, vapor 
^caballería, que fabriquen con caña dulce 
adquirida en compra de producción agena 
Pagarán. 

bas movidas por vapor, 
cada caballo de fuerza. 

Las movidas por agua. . 
Las movidas por caballo-

[la) cuyos molinos sean de 
^ÍTO, por cada aparato. 

Las movidas también por 
^ballería, por • cada molino 
^ madera ó piedra. 

^ Azúcar (Fábricas de refiao de), pa-
^rán por cada aparato destinado á la 
eonceütración. 

Azúcar (Fábrica de) que elaboran 
^oaes, terrones, cortadillos, por presión 
y ^Gcáaicamente, paga rán por cada ma-

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.o 
Qel Beal De.-reto de 15 de Julio de 1894. 
•|Qedan sia efecto los epígrafes 7.0 8.o y 9.o 
6 esta tarifa y suprimida por tanto la 

Jntribucióo industrial que satisfacen ac-
al«i8ate las Fábr icas de azúcar . 

8 ^ Azulejos (Fábricas de) losetas pren-
as para mosaicos con destino á pavi-

con 6 

pfs. 6*60 
66'00 

13'20 

6*60 

y demás obras finas de cerámica 
p sin esmalte. 

to, a§aráa por cada horno, funcione ó no 
0 ei año. 

Bebidas gaseosas (Fábr ica de). 

i 

^sta cien botellas. 

te or cada aparato de gasificación i n -
rar uterite (lUe eQ una k01"* P^eda elabo-

Cuota amal 

Pesos 

33 

13 

33 

33 

C.s 

11 

20 

50 

1 6 5 0 

11 

80 

Por el mismo aparato que en una hora 
pueda elaborar más de cien botellas. 

Por cada aparato de gasificación con
t inúa que pueda elaborar hasta quinientas 
botellas por hora, pagarán . 

Por el mismo aparato que en una hora 
pueda elaborar más de quinientas botellas. 

12. Careneros ó varaderos para la 
construcción y recomposición de buques. 

Se pagará por cada uno en que el arras
tre de los buques se haga mecánicamente. 

Cuando el arrastre se haga por fuerza 
animal. 

13. Cererías ó fabricantes de velas de 
cera, sebo etc. 

P a g a r á cada una. 
14. Constructores de arpas, guitarras 

y demás instrumentos. 
15. Curtidos (Fábricas ó talleres de), 
16. Charolar pieles (Fábricas de) para 

guarnicionerías y para otros osos, se pa
g a r á por cada una. 

17. Chocolate (Fábricas de) movidas 
por agua ó vapor. 

18. Chocolates (obrador de) para su 
elaboración á mano. 

19. Farder ías para el comercio y be-
neficio del azúcar. 

20. Fundiciones de metales en altos 
hornos. 

EQ hornos ordinarios. 
2 1 . Fósforos (Fábricas de). 
22. Gas (Fábricas, de) para el alum

brado público 6 particular. 
23. Hilados y tridos de todas clases 

(Fábricas de) movidas por agua ó vapor. 
24. Id . de materiales del país jusi, 

piña etc. (Fábricas de) movidas por id . id . 
25. Id . de todas clases (Fábricas de) 

movidas por caballería ó á mano. 
Paga rá por cada telar. 
Nota: Se entiende por fábrica de te j i 

dos, cada casa ó local donde haya esta
blecidos tres ó más telares, estando exento 
de contribución, el industrial que posea ó 
trabaje con dos telares según dispone el 
n ú m . 60 de la tabla de exenciones. 

26. Hielo artificial (Fábricas de). 
Por decreto del Gobierno General de 

17 de Setiembre de 1892, se ha modi 
ficado este número en los términos siguien
tes: 

En Manila. 
En Iloilo y Cebú. . pfá. 55(00 
En las demás provincias . • 27<50 
27. Hornos de cal ó caler ías . 
Por cada horno, funcione ó no todo el 

año . 
28. Imprentas con máquinas de impri

mir movidas á vapor. 
29. Imprentas con más de una máquina 

de imprimir movidas á mano. 
30. id . id . con una id . 
3 1 . Id. id . solo con prensas comunes. 
32. Jabón (Fábricas de). 
33. Jarcias, cables y cordelerías 

(Fábricas de) de abacá, bejuco y otros 
textiles, movidas por agua ó vapor. 

I d , por caballerías. 

Cuota asnal 

Pesos 

17 

33 

55 

1 1 0 

33 

C s 

6 0 

13 

165 
66 
66 

165 

1 1 0 

110 

11 

165 

110 
66 
33 
55 

330 
165 

1 0 

22'00 
IS^O 

34. Laboratorios destinados á la ob-
teación de esencias de ñores del país y 
cualquier otro producto químico. 

35. Lavaderos mécanicos. 
36. Líquidos volátiles con destino al 

alumbrado (Fábricas de). 
37. Máquinas ó molinos para descas

carar paláy, trabajen ó no todo el año, 
pagarán por cada piedra movida por 
agua ó vapor. 

Las mismas movidas por cabal ler ías . 
Nota: No devengarán cuota alguna los 

aparatos accesorios destinados á limpiar 
ó separar el arroz de su cascara 6 envol
vente, aun cuando esta operación no se 
haga á mano. 

38. Máqninas para blanquear, satinar 
ó dar lustre el arroz, movidas por agua 
ó vapor; se pagará por cada una. 

39. Maderas (Talleres mecánicos de 
aserrar) movidos por agua ó vapor. 

l i . por cabal ler ías . 
Id . á mano. 
(Véase el art. 32 del Reglamentó). 
40. Mármoles (Fábricas de aserrar) 

movidas por agua ó vapor. 
Id. por cabal ler ías . 
Id . á mano. 
41 . Panader ías ó tahonas. 
P a g a r á n : ea Manila. . pfs. 33'00 
EQ Iloilo y Cebú. 
ISQ las demás poblaciones. 
42. Papel (Fábricas de) de todas clases. 
43. Pólvora y materias explosivas (Fá-

brieas de) cuyos toneles ó molinos sean 
movidos por agua ó vapor, aunque no 
funcione todo el año . 

Movidas por caballer ías: 
I d . á mano. 
44. Petacas, tampipes, petates, som

breros de burí, nito, cabo-negro y otros 
téxtiles (constructor de). 

45. Prensas de abacá, movidas por 
agua ó vapor, paga rán por cada fardo 
que sea susceptible de empacar al dia, 
sea cualquiera el tiempo que funcione du 
rante el año. 

Movidas por caballerías. 
A mano. 
46. Salitre (Fábricaa de), 
47. Sombreros (Fábricas de). 
48. Sustancias minerales y vegetales 

(Fábricas de) no comprendidas en esta 
tarifa. 

49. Tabacos (Fábricas de) sea cual
quiera la clase ó mena de cigarros que 
produzcan, por cada operario. 

50. Tabaco, Prensa hidráulica ó de 
vapor para prensar tabaco en rama, sea 
cualquiera el tiempo que funcione al año, 
por cada una. 

Idem de tornillo, trabajen ó no todo 
el año id . id . id . 

51 . Tabaco (máquinas para picar) mo
vidas por vapor, pagará cada una aun
que no funcione todo el a ñ o . 

Movidas á mano. 
Nota: Cuando estas prensas y máqui« 

ñas estén establecidas en las fábricas á 

Cnota anual 

Pesos 

165 
13 

110 
33 

C.s 

33 

8 

20 

80 

3 
2 
1 

33 
110 

13 

2 

110 

44 

33 
13 

30 
20 
10 

20 

20 

20 
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que se refiere el núm. 49, pagarán el 
50 p3 de la cuota asisoada. 

52. Tejares y fábricas de ladrillos he
chos á máquina. 

Los mismos id. id . á mano. 
53. Talleres de construcción de má

quinas ó de ajuste solamente, moTidas 
á vapor ó en donde se cepilla» taladra, 
tornea y pulimenta el hierro ó bronce, 
convirtiéndole en piezas ú órganos para 
máquinas ó para objetos de cerrajería j 
otros usos. 

Los mismos talleres pero movidos á 
mabo. 

54. Talleres de caldereria en donde 
se construyen grandes piezas como ge
neradores de vapor, aparatos de destila
ción, chimeneas etc. 

Nota: Cuando en los expresados talle
res se vendan aparatos ú objetos que no 
fueren productos de los mismos si no im-
tados directamente, pagarán el 50 p3 
de las cuotas asignadas. 

55. Talleres de construcción ó de re
composición de coches, ómnibus y otros 
carruajes de lujo 6 comodidad. 

En Manila. . pfa, 165*00 
En lloilo y Cebú. . » llO'OO 
En las demás poblaciones. » 66 00 
Los mismos donde se construyen y re

paran carromatas, carros y carretones. 
En Manila. . pfa. 33'00 
En lloilo y Cebú. . . 22,00 
En las demás poblaciones. > 13'20 
56. Tintas (Fábricas de). 
57. Tintorerías en donde se tiñen hi

lados ó tejidos nuevos ó usados, cual 
quiera que sea su procedencia. 

58. Tinajas (fábricas de) y de toda 
clase de vasijeria vidriada ó sin vidriar. 

Pagarán por cada horno, funcionen ó 
DO todo el año . 

59. Añil (Fábricas de) 
Por cada par de valdes machos y una 

hembra, los dueños de fábricas de añil 
sea cuttlquera la duración de su indus
tria, pagarán de una sola vez, pesos 
fuertes 6*60, ' 

En caso de que un valde hembra sirva 
á m á s de dos valdes machos, cada uno 
de los valdes excedentes pagará tam
bién de una sola vez, pesos fuertes 3*30. 

Cuando la fábrica no conste más que 
de Un solo valde macho destinado á ela
borar la sustancia llamada t intarrón, los 
fabricantes de ella pagarán de una sola 
vez pesos fuertes 4(40. 

(Véase el Decreto del G-obierno General 
de 9 de Julio de 1892.) 

33 

13 

33 

20 

50 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

(Continuación.) 

Pueblo de Pandacan. 

NOMBRES Vecindad. 
Fecha 

de la instancia. 

D . Alejandro San Luis. Pandacan. 
» Alejandro San Luis 

en representación de 
sus hijos. . idi 

• fAndiés Israel del Ro
sario como Procura-j 
dor de los menoret) j d . 
Jacinta d t l Rosario } 
Félix Tiongco. 

» Angel Anunciación. id . 
> Bernardo Gabriel. . i d . 
» Blas Guasón por si j | 

á nombre de sus her•.̂  
macos Francisco Aga.f 
tona y Trinidad y so-i 
bnnos Gonzalo Vicen*/ 
te y Dionisio Guasón \ 

» Presbítero D. Este
ban Brioeda Cruz. . i d . 

> Fortunato Natividad, id . 
• Franc sco de Jesús. id . 

7 Sep. 1881 

7 id. id . 

2 id . id. 

31 A.o id. 
7 Sep. id . 

5 Dic. id . 

1.0 A.o id . 
10 Sep. id. 
10 Julio 1882 

Sta. Cruz (M.a) 31 A.o 1S81 

Pandacan. 6 Sep. id . 

id. id. id. 

* Presbí tero D. Grego
rio Arc i l la . 

> .Gerónimo de Jesús] 
en representación del 
t u hermana María! 
Merced de Jesús. 

» Gerónimo de Jesús | 
en representación dê  
su hermano el Pres-^ 
bítero D. José de Je-1 
8Ú8. .1 

» Honorio Sabrico. . 
* Inocencio Mendoza. 
> Isidro Mendoza. 
» Jacinto Mora. . S. Gruz(5í .8) 4 Marzo 1882 
* José Fermín por s i j 
y nombre de sus cohe-> Sta. Ana (Vüí.a) 7 Sept 1881 
rederos, .) 

» Lorenzo Bunda y 
Francisco. . Pandacan. 

D.a Margarita de Jesús. id . 
> María de la Rosa. . id . 

D. Mariano Bautista enj 
representación de su 
esposa D.a Teresa' 

S. F. de Dilao. 7 A.o 
Pandacan. 6 Sep. 

id . 6 id. 

id. 
id. 
id. 

2 Junio id . 
4 Marzo 1882 
7 Sep. 1881 

7 id . id . 

re-J 
sus) 

Linpenco. 
» Mariano Bautista. 

D.a María López en 
presentación de 
hijos. 

D. Máximo Domingo por| 
si y en representación! 
de Carlota Oridiano.J 
Vicente Pedro y Bi i 
biano Valerio. •' 

D.a María Ordoñez, . 
D. Miguel Sandico y 

Maria Paz Santa Ana. 
D.a Plácida Josefa. . 
D. Pablo Rivera. 
D.a Romana Francisco 

Javier de Rodriguez. 
» Romana Ronnaldes. 

D. Ramón Mendoza yj 
Hernández por si y 
nombre de Juana } 5 
Braulio Hernández. .. 

> Santiago Coronado\ 
en representación dt s 
D.a Fulgencia Santos.^ 

» Severino de los San
tos. 

D.a Ursula Felipe pon 
si y á nombre de su r 
hijos Gonzalo, Vicente^ 
y Dionisio Guasón. •} 

D. Vicente Clino Re
migio. 

D.a Victoria Castañeda. 
D. Valentín Obando por| 

si y en representacióov 
de sus hermanos So-J 
tera Trinidad y Juan) 
Obando. .| 

» Lorenzo de Jesús. . 
> Gerónimo de Jesúa. 

id . 7 id. id . 

Pandacan. 7 id . id . 

7 id . id . 

Pandacan. 29 A.o 1882 

id . 
id . 
id. 

id . 
id . 

id . 

id . 

i d . 

12 Nov. 
2 Sep. 
2 id . 

17 id. 
l . o A.o 

1884 
1881 
1882 

1881 
i d . 

id . 

7 Sep. id . 

7 id . id . 

10 Julio 1882 

7 Sep, 1881 

id . 
S. Miguel. 

6 
7 

id . 
id. 

id . 
id . 

Sampaloc. 25 Octubre 86 

Pandacan. 4 Sep. 1881 
id. 6 id . id. 

[Se continuará.) 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de l.a instancia del 

Distrito de Quiapo, y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Eufencio 

Teñoso, natural de Lipa Batangas vecino de Quiapo, de 31 afios de 
edad, de estado soltero, de oficio cochero, para que en el término 
de 30 dias contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la <Gaceta oficial de Manjla.t se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, al objeto de responder á los 
cargos qne contra el resultan en la causa n o 6937 que instruyo por hurto 
apercibiéndole á su vez que de no verificarlo así será declarado re
belde á los llamamientos judiciales parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado tn Manila Juzgado de l.a instancia del distrito do Quiapo 
á í de Noviembre de 1894 —Isaac de las Pozas y Langre. 

w Por providencia del sefior Juez de I .a instancia del distrito de 
Quiapo dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido 
Hernández por estafa se cita, llama y emplaza al Americano Don 
Alberto Mourron, para que en el término de nueye dias contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los efec
tos oportunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de que d 

no hacerlo así dentro de dicho término, le pararán los perjuiCiQ¡ 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia del distrito de Qüianf, 
á 5 de Noviembre de i894.=Plácido del Barrio. 

Por providencia fecha de hoy dictada en la causa num. 
seguida de oficio contra Luis Tongco por hurto, se cita llatna 
emplaza al nombrado Piano, á quien empeñó aquél una bancj 
en dos pesos, para que en el término de nueve dias á contjr 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la «Gacetj 
oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado, sito en la Ca]|e 
de Salinas num. 17 del arrabal de Tondo, al objeto de declara, 
como testigo en la referida causa, en la inteligencia que de no ha 
cerlo así le parará el perjuicio que en derecho hubiere 'ugar. 

Tondo 3 de Noviembre de 1894.—El Escribano, Joaquín Argote 
—V.o B.o Lanuza. 

Don Raymundo Melliza y Angulo Juez de primera instancia en pro 
piedad de esta provincia. 

Por el presente cito y llamo á los que se consideren con (je 
recho como dueños de un Carabao depositado en la Escribanía (js 
este Juzgadoi con marcas para que dentro del término de 30 ^ 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gecela 
cial de esta Capital de Manila se presenten en este Juzgado pjrt 
declarar en la causa niím. 7.205 que instruyo contra Lorenzo Sevillj 
y otro por falsificación. 

Dado en Bulacan á tres de Noviembre dd 1894.= Raymundo 
Melliza Angulo =Por mandado de su Señoría, Jenaro Teodoro. 

Don Patricio López y Sixto Juez de Paz del pueblo de Victoria deli 
provincia de Tarlac. que de estar en pleno ejercicio de sus fnucio. 
nes, yo el Secretario certifico 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo desconocido 
para que dentro del término de 8 áias, á partir desde la publicación 
del presente edicto en la t Gaceta oficial de Manila, > se presente ej 
este Juzgado de Paz situado en la Calle Real, para declarar en los 
autos que contra el otro se sigue promovidos por Aristón Mamangoir 
apercibido que de no verificarlo le parará los perjuicios que hubiere lug»r 

Dado en el Juzgado de Paz de Victoria á 3 de Noviembre de 1894.=-' 
Patricio Lopez.==Por mandado del Sr. Juez, Nazario Samonte. 

Don Julio Berico y Arroyo, Primer Teniente del Batallón de Inge-
nieros de Filipinas y Juez instructor del mismo. 
Por la presente, requisitoria, cito, llamo, y emplazo, al soldado de 

este Batallón Estaaislao Puno Artizta, natural de Arayat, provincii 
de la Pampanga, hijo de Toribio y de Paula.̂ cuyas señas, son ptlo 
negro, ojos negros, cejas negras, color moreno, nariz chata, barbi 
pooa, boca regular, su estatura un metro 620 milímetros, para qut 
en el término de 30 dias, contados de»de la publicación, de It 
presente, comparezca, en el cuartel de Ingenieros, de esta plaza, para 
responder á los cargos, que resultan, en la sumaria que instruyo, 
por el delito de tercera deserción, y que de no comparecer en el 
plazo señalado, será declarado en rebeldia. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) exhorto y requiero 
á todas, las autoridades, civiles y militares para que practiquen acti
vas diligencias, para la captura- del espresado Estanislao Puno, y 
caso de ser habid», lo remitan á mi disposición, en el cuartel de In
genieros de esta plaza. Manila 4 de Noviembre de i894,=JuliO 
Berico. 

Don Antonio de Olmedo y Carranza, Teniente de Navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de una Sumaria, 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo á los testi

gos Ausentes, Prudencio Segundo, Quílino, Carpió, Gervacio, Eugenio 
y Gerónimo, bogadores de Cascos para que en el término de 30 
dias desde el de la publicación de este edicto se presenten en esta 
Fiscalía á declarar en la sumaria núm. 2.503 que instruyo contri 
Juan de los Santos por sospechas de ser un malhechor y de no 
hacerlo se le seguirán los perjuicios que ranrea la Ley. 

Manila 2 de Noviembre de l894.=aAntonio de Olmedo. =Poi 
su mandato, Víctorío Limano Camón. 

Don Fernando Rodriguez y Thévenot, Teniente de Navio de 1» 
Armada, Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de I» 
sumaria núm 2.868 por deserción. 
Por el 2.0 edicto, cito, llamo y emplazo á los individuos An

tonio Cortes, natural del pueblo de Baleno provincia de Masbate, Jorgí 
Mestoza, natural del pueblo de Opon provincia de Cebú y Mari»» 
Mosqneda, natural del pueblo de Numancia provincia de Capu í 
tripulantes que fueron del Bergantín Goleta tGregoria;» para qw 
en el término de 20 dias se presenten en esta Fiscalía á decl»»1 
en la sumaria citada, 

Manila 5 Noviembre 1894 raFernando Rodriguez. = Por su 
dato. Gabriel Sucgang. 

Don Fernando Rodriguez y Thévenot, Teniente de Navio de j» 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de " 
sumaria núo 2 852 por lesiones. 

Por el i.er edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Aaton» 
Figueras y Caberta natural del pueblo de S. Marcelino provincií ''j 
Zambales, y timonel que fué del Vapor cManila,» de las Obras d 
Puerto; para que en el término de 30 uias se presente en esta FiscaW 
responder los cargos que le resulten en la sumaria arriba citada. 

Manila 3 de Noviembre de i894.=»Fernándo Rodríguez,^01 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Luis Fernandez Peña, Alférez de Navio de la Armada d»^ 
dotación del Trasporte «Cebú,» hallándome instruyendo suma" ^ 
marinero de segunda clase indígena de la dotación del ^^"^ 
Guerra cMarqüés del Duero,> de cuyo bnque desertó el 14 de " • 
del afi« último estando en el puerto de lloilo, usando de I« a" ,{| 
zación que S. M tiene concedida en estos casos por sus 
ordenanzas para los oficiales de la Armada, por el presente ^ 
cito y emplazo por este mi segundo edicto, al marinero ^ 
Gabasa, señalándole el Arcenal de Cavite, donde deberá P^560 ,̂ 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de ve'n.ie ^ j . 
en el concepto que de no verificarlo así, se seguirá la causa, Ju e 
dolo en rebeldia sin más llamarle ni emplazarle. tljr(¡ 

Ensebio Gabasa Godog, hiio de Fruto y de Francisca, D* |5, 
de Buenavista, provincia de lloilo, nació el año de mil ocfloc 
setenta y dos—Estado civil del individuo Casado. 

Señas personales. ntií^ 
Pelo negro, color moreno, ojos pardos, nariz chata, barba D 

y estatura l'6o m. p 
A bordo, Isabela Basilan 13 de Octubre de iSg^5* ' 

Luis Fernandez Peña.—Por su mandato, Bartolomé Munuer*. 
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